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LOTA, 07 de M¡yo de 201t.-

DECRETO N' 934.-

vIsTos:

a) Solicitud de fech6 07.05.2018, de Directora
de Con¡rol, que sugiere realizar trabajo extraordinario, para revisión impos¡c¡ones Municipal, Pro-

empleo, Depto. de Salud, análisis balances Deplo. Educación, Depto. Salud para elaboración de

informe trimestral.
b) Lo dispueslo en los An. 63", ó5" y 66'de la

t€y N' lE.t83, Estatulo Adm¡n¡slrativo para funcionarios mun¡c¡pales:
c) Ley N' 19.880 sobre bases de los

proced¡mientos administmt¡vos que r¡gen los actos de los órganos de la administración del Estado;

d) D. F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior,
publ¡cado en D.O. el 26.0?.2006, que fija texto refund¡do de la Ley N" lt.ó95. última versión

áct¡¡alizada 25.05.2016:
Y, e¡ uso de lo d¡spuesto en el An. N' l2o y las

facultades que me confiere el Arl. N" 63. ambos de la Ley N" 18.695,Or&ánica Constitucional de

Municipalidades;

DECRETO:

l.- Ordénese realizar ¡rabajo extraordinar¡o al

funcionario don Ángelo Conejeros Riveres, Profesional. Crado ll'E.M.R.. para realizar labores

citados en letra a) de los vislos. a continüación de lajomada. los días 07 al J1.05.2018. . lunes a

jueves, desde l7:J0 a l9:30, v¡ernes I6:10 a l8:10 Hrs.

normaliva citada cn letra b) de los !istos.
2.- El trabajo será registrado de acuerdo a

3.- El trabajo señalado en el presente decreto,

será compensado en tiempo de desca[so. según] noanras vigentes.-
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